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TEMARIO

TEMA 1
Precio Unitario

TEMA 2
Costo por Mano de Obra

TEMA 3
Costo por Materiales

TEMA 4
Costo horario directo por Maquinaria O Equipo.
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DEFINICIONES

DEFINICIONES

COSTO: 

PRECIO: 

IMPORTE: 

PRECIO UNITARIO: 

MATRICES:

FACTOR DE SALARIO REAL:

COSTO HORARIO: 

COSTO DIRECTO:

COSTO INDIRECTO: 

PROGRAMA DE OBRA:

% DE INDIRECTO: 

% DE FINANCIAMIENTO: 

% UTILIDAD: 

VOLUMEN DE OBRA: 

INSUMOS: 
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DEFINICIONES

REFERENCIA DE PRECIOS DE M.O. EN 

INSTALACIONES ELECTRICA RESIDENCIALES

$ 150  a  $ 300  

Por baja de manguera con guía  y chalupa

$ 300  a  $ 400

Por Salida de foco, apagador sencillo o de escalera, contacto monofásico o 

bifásico                                    

 

$ 1,100  a  $ 1,500

Por Kit de Acometida monofásica y centro de carga

$ 1,500  a  $ 2,000

Por Kit de Acometida bifásica y centro de carga

$ 2,000  a  $ 2,500

Por Kit de Acometida trifásica hasta 100 A y centro de carga

$ 500  a  $ 600 

Por Switch 2 x 30 A

$ 600  a  $ 1,000 

Por Switch 2 x 60 A o 3 x 60 A

$ 600  a  $ 700

Por centro de carga de 2 a 4 unidades

$ 800  a  $ 900 

Por centro de carga de 8 a 12 unidades

$ 1,000 

Flotador automático en tinaco y cisterna máx.. 20 mts con cable uso rudo.

$ 700 

Ventilador de techo sencillo
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PRECIO UNITARIO

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

TEXTO VIGENTE

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

julio de 2010

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los 

artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

todos los relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las 

disposiciones que propicien el oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se aplicarán……….

CAPÍTULO SEXTO

DEL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

SECCIÓN I

GENERALIDADES

Artículo 185.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como 

precio unitario el importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al 

contratista por unidad de concepto terminado y ejecutado conforme al proyecto, 

especificaciones de construcción y normas de calidad.

El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto 

de trabajo, los costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del 

contratista y los cargos adicionales.

Artículo 186.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio 

para la ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse 

tomando en cuenta los criterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento, así 

como en las especificaciones establecidas por las dependencias y entidades en la 

convocatoria a la licitación pública.

Artículo 187.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un 

trabajo determinado deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos 

o la metodología de ejecución de los trabajos, con el programa de ejecución 

convenido, así como con los programas de utilización de personal y de maquinaria y 

equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos vigentes de los 

materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y en la 

zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el impuesto al valor 

agregado.
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PRECIO UNITARIO

Artículo 188.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán 

expresarse por regla general en moneda nacional, salvo aquéllos que necesariamente 

requieran recursos de procedencia extranjera. 

Las dependencias y entidades, previa justificación, podrán cotizar y contratar en 

moneda extranjera.

Las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema 

Internacional de Unidades de Medida. 

En atención a las características de los trabajos y a juicio de la dependencia o 

entidad, se podrán utilizar otras unidades técnicas de uso internacional.
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COSTO POR MANO DE OBRA

SECCIÓN II

DEL COSTO DIRECTO

Artículo 190.- EL COSTO DIRECTO POR MANO DE OBRA es el que se deriva 

de las erogaciones que hace el contratista por el pago de salarios reales al personal 

que interviene en la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al 

primer mando, entendiéndose como tal hasta la categoría de sobrestante o jefe de 

una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo las 

percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia 

que corresponden a los costos indirectos.

El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:

Donde:

Mo =     Representa el costo por mano de obra.

Sr  =      Representa el salario real del personal que interviene  directamente en

 la ejecución  de  cada concepto  de trabajo por jornada de  ocho horas,

 salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control,

 supervisión y  vigilancia  que corresponden a los costos indirectos, con

 todas  las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley

 del Seguro Social, la Ley del INFONAVIT o de los Contratos Colectivos

 de Trabajo en vigor.

Mo =

Para la obtención del salario real se debe considerar la siguiente expresión:     

                         

 Sr = Sn * Fsr

Donde:

Sn =  Representa los salarios tabulados de las diferentes categorías y especialidades

 propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde se

 ejecuten los trabajos.

Fsr =  Representa el factor de salario real, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

 191 de este Reglamento.

R =     Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el

 personal  que interviene  directamente en la ejecución del concepto de trabajo

 por jornada de ocho horas.

 

            Para realizar la evaluación del rendimiento, se deberá considerar en todo

 momento el tipo de trabajo a desarrollar y las condiciones ambientales,

 topográficas y en general aquéllas que predominen en la zona o región donde

 se ejecuten.

Sr

R
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Artículo 191.- Para los efectos del artículo anterior, se deberá entender al factor 

de salario real “Fsr” como la relación de los días realmente pagados en un periodo 

anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante 

el mismo periodo, de acuerdo con la siguiente expresión:

Donde:

Fsr = Representa el factor de salario real.

Ps =      Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales

 derivadas de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del 

 Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Tp =       Representa los días realmente pagados durante un periodo anual.

Tl =        Representa los días realmente laborados durante el mismo periodo

 anual utilizado en Tp.

Para la determinación del factor de salario real, se deberán considerar los días 

que estén dentro del periodo anual referido en el párrafo anterior y que de acuerdo 

con la Ley Federal del Trabajo y los contratos colectivos de trabajo resulten pagos 

obligatorios, aunque no sean laborables.

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal 

del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores o de los contratos colectivos de trabajo en vigor.

TI

Tp

TI

Tp
 PsFsr +








=

COSTO POR MANO DE OBRA
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COSTO POR MATERIALES

Artículo 193.-  EL COSTO DIRECTO POR MATERIALES es el correspondiente 

a las erogaciones que hace el contratista para adquirir o producir todos los 

materiales necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo, que 

cumpla con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de 

construcción requeridas por la dependencia o entidad.

Los materiales que se usen en los trabajos podrán ser permanentes o 

temporales, los primeros son los que se incorporan y forman parte de los trabajos; 

los segundos son los que se utilizan en forma auxiliar y no forman parte integrante 

de los trabajos. En este último caso se deberá considerar el costo en proporción a 

su uso.

El costo unitario por concepto de materiales se obtendrá de la expresión:               

M = Pm * Cm

Donde:

M = Representa el costo por materiales.

Pm = Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con 

las normas de calidad especificadas para el concepto de trabajo de que se 

trate y que sea el más económico por unidad del material puesto en el sitio 

de los trabajos.

 El costo básico unitario del material se integrará con su precio de 

adquisición en el mercado o costo de producción en el sitio de los trabajos 

sumando, en su caso, el costo de los de acarreos, maniobras, 

almacenajes y mermas aceptables durante su manejo.

Cm = Representa el consumo de materiales por unidad de medida del concepto 

de trabajo. Cuando se trate de materiales permanentes, “Cm” se 

determinará de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse según el 

proyecto, las normas de calidad y especificaciones generales y 

particulares de construcción que determine la dependencia o entidad, 

considerando adicionalmente los desperdicios que la experiencia en la 

industria de la construcción determine como mínimos. Cuando se trate de 

materiales auxiliares, “Cm” se determinará de acuerdo con las cantidades 

que deban utilizarse según el proceso de construcción y el tipo de trabajos 

a realizar, considerando los desperdicios y el número de usos con base en 

el programa de ejecución, en la vida útil del material de que se trate y en 

la experiencia que se tenga en la industria de la construcción.

En el caso de que la descripción del concepto del precio unitario especifique una 

marca como referencia, deberá incluirse la posibilidad de presentar productos 

similares, entendiendo por éstos, aquellos materiales que cumplan como mínimo 

con las mismas especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de 

servicio que las de la marca señalada como referencia.
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COSTO HORARIO DIRECTO POR MAQ. O EQUIPOCOSTO HORARIO DIRECTO POR MAQ. O EQUIPO
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Artículo 194.- EL COSTO HORARIO DIRECTO POR MAQUINARIA O 

EQUIPO de construcción es el que se deriva del uso correcto de las máquinas o 

equipos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo, de 

acuerdo con lo estipulado en las normas de calidad y especificaciones generales y 

particulares que determine la dependencia o entidad y conforme al programa de 

ejecución convenido.

El costo horario directo por maquinaria o equipo de construcción es el que 

resulta de dividir el importe del costo horario de la hora efectiva de trabajo entre el 

rendimiento de dicha maquinaria o equipo en la misma unidad de tiempo, de 

conformidad con la siguiente expresión:

Donde:

ME =     Representa el costo horario por maquinaria o equipo de construcción.

Phm =   Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la

 maquinaria o equipo de construcción considerados como nuevos; para

 su determinación será necesario tomar en cuenta la operación y uso

 adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus

 características de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto

 de trabajo de que se trate. Este costo se integra con costos fijos, consumos

 y salarios de operación, calculados por hora efectiva de trabajo.

Rhm =   Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo considerados

 como nuevos dentro de su vida económica, en las condiciones específicas

 del trabajo a ejecutar y en las correspondientes unidades de medida, que

 debe corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la máquina o

              equipo ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con los

 rendimientos que determinen, en su caso, los manuales de los fabricantes

 respectivos, la experiencia del contratista, así como las características

 ambientales de la zona donde se realizan los trabajos.

Para el caso de maquinaria o equipos de construcción que no sean fabricados en 

línea o en serie y que por su especialidad tengan que ser rentados, el costo directo 

de éstos podrá ser sustituido por la renta diaria del equipo sin considerar 

consumibles ni operación.

Rhm

Phm
ME =

Artículo 195.-  Los costos fijos son los correspondientes a depreciación, inversión, 

seguros y mantenimiento.

Artículo 196.- El costo horario por depreciación es el que resulta por la 

disminución del valor original de la maquinaria o equipo de construcción, como 

consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida económica. Se considerará que 

la depreciación es lineal, es decir, que la maquinaria o equipo de construcción se 

deprecia en una misma cantidad por unidad de tiempo.

El costo horario por depreciación se obtiene con la siguiente expresión:

Donde:

D =     Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de

 construcción.

Vm =  Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en la

 fecha de presentación y apertura de proposiciones, descontando el precio de

 las llantas y de los equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso.

Vr =    Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista

 considere recuperar por su venta al término de su vida económica.

Ve =   Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el 

 contratista y expresada en horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo

 que puede mantenerse en condiciones de operar y producir trabajo en forma

 eficiente, siempre y cuando se le proporcione el mantenimiento adecuado.

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de 

construcción deberá deducirse del valor de los mismos, el costo de las llantas y el 

costo de las piezas especiales.

Ve

 Vr- Vm
D =
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Artículo 197.- El costo horario por la inversión es el costo equivalente a los 

intereses del capital invertido en la maquinaria o equipo de construcción, como 

consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida económica y se obtiene con la 

siguiente expresión:

Donde:

Im =           Representa el costo horario por la inversión de la maquinaria o equipo de

 construcción considerado como nuevo.

Vm y Vr =  Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el

 artículo 196 de este Reglamento.

Hea =        Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo

                  trabaja durante el año.

i =              Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal.

Para el análisis del costo horario por inversión, los contratistas considerarán a su 

juicio las tasas de interés “i”, debiendo proponer la tasa de interés que más les 

convenga, la que deberá estar referida a un indicador económico específico y estará 

sujeta a las variaciones de dicho indicador, considerando en su caso los puntos que 

requiera una institución crediticia como sobrecosto por el crédito. 

Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la 

nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario.

2Hea

 Vr)i (Vm
Im

+
=

Artículo 198.- El costo horario por seguros es el que cubre los riesgos a que está 

sujeta la maquinaria o equipo de construcción por los siniestros que sufra. Este costo 

forma parte del costo horario, ya sea que la maquinaria o equipo se asegure por una 

compañía aseguradora, o que la empresa constructora decida hacer frente con sus 

propios recursos a los posibles riesgos como consecuencia de su uso.

El costo horario por seguros se obtiene con la siguiente expresión:

Donde:

Sm =           Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de

 construcción.

Vm y Vr =    Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el

 artículo 196 de este Reglamento.

s =              Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje

 del valor de la máquina o equipo y expresada en fracción decimal.

Hea =            Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo

 trabaja durante el año.

Para el análisis del costo horario por seguros, los contratistas considerarán la 

prima anual promedio de seguros.

2Hea

 Vr)s (Vm
Sm

+
=

COSTO HORARIO DIRECTO POR MAQ. O EQUIPO
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Artículo 199.- El costo horario por mantenimiento mayor o menor es el originado 

por todas las erogaciones necesarias para conservar la maquinaria o equipo en 

buenas condiciones durante toda su vida económica.

Para los efectos de este artículo se entenderá por:

I. Costo por mantenimiento mayor: las erogaciones correspondientes a las reparaciones de 

la maquinaria o equipo de construcción en talleres especializados o aquéllas que puedan 

realizarse en el campo, empleando personal especializado y que requieran retirar la 

máquina o equipo de los frentes de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos 

y renovaciones de partes de la maquinaria o equipo de construcción, así como otros 

materiales que sean necesarios, y

II. Costo por mantenimiento menor: las erogaciones necesarias para realizar los ajustes 

rutinarios, reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras, así 

como los cambios de líquidos para mandos hidráulicos, aceite de transmisión, filtros, 

grasas y estopa. Incluye el personal y equipo auxiliar que realiza estas operaciones de 

mantenimiento, los repuestos y otros materiales que sean necesarios.

El costo horario por mantenimiento se obtiene con la siguiente expresión:

Mn = Ko * D

Donde:

Mn = Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la 

maquinaria o equipo de construcción.

Ko = Representa un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como 

el menor. Este coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las 

características del trabajo y se fija con base en la experiencia estadística que 

se tenga en la industria de la construcción.

D = Representa la depreciación de la máquina o equipo, calculada de acuerdo con 

lo expuesto en el artículo 196 de este Reglamento.

Artículo 200.- Los costos por consumos son los que se derivan de las 

erogaciones que resulten por el uso de combustibles u otras fuentes de energía y, en 

su caso, lubricantes y llantas.

Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las 

erogaciones originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento 

de los motores de combustión interna de la maquinaria o equipo de construcción y se 

obtiene con la siguiente expresión:

Co = Gh * Pc

Donde:

Co =  Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de 

trabajo.

Gh = Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. 

Este coeficiente se obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un 

factor de operación de la máquina o equipo y de un coeficiente determinado 

por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía 

de acuerdo con el combustible que se use.

Pc = Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Artículo 202.- El costo por otras fuentes de energía es el derivado por los 

consumos de energía eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el 

artículo anterior. Este costo requerirá en cada caso de un estudio especial.

Artículo 203.- El costo horario por lubricantes es el derivado del consumo y de 

los cambios periódicos de aceites lubricantes de los motores y se obtiene con la 

siguiente expresión:

Lb = ( Ah + Ga ) Pa

Donde:

Lb = Representa el costo horario por consumo de lubricantes.

Ah = Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de 

trabajo, de acuerdo con las condiciones medias de operación.

Ga = Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las 

máquinas o equipos y se determina por la capacidad del recipiente de la 

máquina o equipo y los tiempos entre cambios sucesivos de aceites.

Pa = Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o 

equipos.

COSTO HORARIO DIRECTO POR MAQ. O EQUIPO
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Artículo 204.- El costo horario por llantas es el correspondiente al consumo por 

desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de 

construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

 

Donde:

N =      Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o

 equipo como consecuencia de su uso.

Pn = Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con

 las características indicadas por el fabricante de la máquina.

Vn =    Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta

 las condiciones de trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de

 acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

 desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes,

 considerando, entre otros, los factores siguientes: presiones de inflado;

 velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que transite,

 tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la

 máquina; cargas que soporte; clima en que se operen, y mantenimiento.

Artículo 205.- El costo horario por piezas especiales es el correspondiente al 

consumo por desgaste de las piezas especiales durante la operación de la 

maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

 

Donde:

Ae =     Representa el costo horario por las piezas especiales.

Pa =     Representa el valor de las piezas especiales consideradas como nuevas.

Va = Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando

 en cuenta las condiciones de trabajo impuestas a las mismas.

Vn

Pn
N =

Va

Pa
Ae =

Artículo 206.- El costo horario por salarios de operación es el que resulta por 

concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la operación de la 

maquinaria o equipo de construcción por hora efectiva de trabajo y se obtendrá 

mediante la siguiente expresión:

 

Donde:

Po =   Representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del

 personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de

 construcción.

Sr = Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este

 Reglamento, valorizados por turno del personal necesario para operar la

 máquina o equipo.

Ht =    Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de

 construcción dentro del turno.

Artículo 207.- El costo por herramienta de mano corresponde al consumo por 

desgaste de herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo 

y se calculará mediante la siguiente expresión:

Hm = Kh * Mo

Donde:

Hm =     Representa el costo por herramienta de mano.

Kh = Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo de trabajo

 y de la herramienta requerida para su ejecución.

Mo =       Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de

 acuerdo con el artículo 190 de este Reglamento.

Ht

Sr
Po =
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Artículo 208.- En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas éste se 

calculará en la misma forma que el costo directo por maquinaria o equipo de 

construcción, según lo señalado en este Reglamento.

Artículo 209.- El costo directo por equipo de seguridad corresponde al valor del 

equipo necesario para la protección personal del trabajador para ejecutar el concepto 

de trabajo y se calculará mediante la siguiente expresión:

Es = Ks * Mo

Donde:

Es =      Representa el costo directo por equipo de seguridad.

Ks =      Representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de trabajo

 y del equipo requerido para la seguridad del trabajador.

Mo =     Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de

              acuerdo con el artículo 190 de este Reglamento.

Artículo 210.- El costo horario por maquinaria o equipo de construcción en 

espera y en reserva es el correspondiente a las erogaciones derivadas de 

situaciones no previstas en el contrato.

Para el análisis, cálculo e integración del costo a que se refiere el párrafo anterior se 

entenderá por:

I. Maquinaria o equipo de construcción en espera: aquél que por condiciones no 

previstas en los procedimientos de construcción debe permanecer sin 

desarrollar trabajo alguno, en espera de algún acontecimiento para entrar en 

actividad, considerando al operador, y

II. Maquinaria o equipo de construcción en reserva: aquél que se encuentra 

inactivo y que es requerido por orden expresa de la dependencia o entidad 

para enfrentar eventualidades tales como situaciones de seguridad o de 

posibles emergencias, siendo procedente cuando:

a) Resulte indispensable para cubrir la eventualidad de que se trate debiéndose 

apoyar en una justificación técnica, y

b)   Resulten adecuados en cuanto a capacidad, potencia y otras características, y 

sean congruentes con el proceso constructivo.

El costo horario de las máquinas o equipos en las condiciones de uso o 

disponibilidad descritas en las fracciones anteriores deberán ser acordes con las 

condiciones impuestas a los mismos, considerando que los costos fijos y por 

consumos deberán ser menores a los calculados por hora efectiva en operación.

En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos requiera de 

maquinaria o equipo de construcción que deba permanecer en espera de algún 

acontecimiento para entrar en actividad, las dependencias y entidades deberán 

establecer en la convocatoria a la licitación pública los mecanismos necesarios para 

su reconocimiento en el contrato.
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